
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Obedézcase lo resuelto por el superior, quien, mediante decisión del 05 de 

abril de 2024, decidió revocar el auto del 25 de octubre de 2023, disponiendo 

la integración de la señora Daniela Serna Londoño. 

 

Así las cosas, en los términos del artículo 68 del C.G. del Proceso, se ordena 

la vinculación de la señora Daniela Serna Londoño, así como de la señora 

Leonela Londoño Carmona, quienes tomarán el proceso en el estado en que 

se encuentra. 

 

Se reconoce personería al abogado Julián Camilo Giraldo Naranjo, portador 

de la T.P. 374.044 del C.S.J., para que represente los intereses de la señora 

Serna Londoño en los términos del poder conferido. 

 

Integrado el contradictorio y con el fin de llevar a término la audiencia virtual 

de que trata el artículo 373 del C.G.P., se fija fecha para su celebración el día 

14 de agosto de 2024 a las 09:30 a.m. 

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Proceso Verbal 

Demandante Juan David Barreto 

Demandado José Rosemberg Domínguez y O. 

Radicado 05001 31 03 020 2019 00325 00 

Asunto Cúmplase lo resuelto. Fija fecha 
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